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Presidente 
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e Innovación Tecnológica 
CONCYTEC 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Artículo 3°.- Encargar al responsable del Portal de Transparencia, la publicación de la 
presente Resolución. 

Artículo 1°.- Aceptar, a partir del 15 de junio de 2015, la renuncia del señor MANUEL 
LUIS SÁNCHEZ NO, al cargo de Asesor de la Presidencia del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica  CONCYTEC, cargo considerado de confianza, dándosele 
las gracias por los servicios prestados. 

At11CUIO 2º.- Designar, a partir del 15 de junio de 2015, al señor HUGO CARLOS 
WIENER FRESCO, en el cargo de Asesor de la Presidencia del Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica  CONCYTEC, cargo considerado de confianza. 

SE RESUELVE: 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594  Ley que regula la participación del 
Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos, en la Ley Nº 28613 
 Ley del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica  CONCYTEC, y 
en el Decreto Supremo Nº 0262014PCM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC; 

Con el visto bueno de la Jefa de la Oficina General de Administración, de la Jefa (e) de 
la Oficina General de Asesoría Jurídica y del Secretario General; 

Que, el citado funcionario ha presentado renuncia al cargo descrito en el considerando 
precedente, siendo necesario designar a quien desempeñará dicho cargo de confianza; 

Que, de conformidad con el literal j) del artículo 12° del Reglamento de Organización y 
Funciones del CONCYTEC, aprobado por Decreto Supremo Nº 0262014PCM, concordante con 
el artículo 3° de la Ley Nº 27594, corresponde al Presidente del CONCYTEC designar a los 
servidores de confianza del CONCYTEC; 

Que, mediante Resolución de Presidencia Nº 1522014CONCYTECP, de fecha 11 de 
agosto de 2014, se designó al señor Manuel Luis Sánchez No en el puesto de Asesor de la 
Presidencia del CONCYTEC, cargo considerado de confianza; 

Que, el Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica 
CONCYTEC, es un organismo público técnico especializado adscrito a la Presidencia del 
Consejo de Ministros, con personería jurídica de derecho público interno y autonomía científica, 
administrativa, económica y financiera, regulado bajo el régimen laboral de la actividad privada, 
conforme a lo establecido en la Ley Nº 28613 y los Decretos Supremos Nºs 0582011PCM y 
0672012PCM; 

CONSIDERANDO: 

1 2 JUN. 2015 Lima, 
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